
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), junio ocho de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00014 00 

 

 

Para los fines consagrados en el artículo 444, regla 2ª, del Código General 

del Proceso, se corre traslado por diez (10) días del avalúo presentado por 

el apoderado judicial del señor JOHAN SEBASTIAN CARRERA MEJIA. 
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